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Conforme lo establece la Constitucién de la Repiiblica en su articulo 134, numeral 1),
en concordancia con el articulo 54 de la Ley Orgdnica de la Funcion Legislativa,
presento a su Autoridad el “Proyecto de Ley Orgdnica Reformatoria a Ley Orgdnica
del Servicio Piiblico de Energia Eléctrica”, a fin de que se dé el tramite previsto en el
articulo 55 y siguientes de la Ley Orgdanica de la Funcion Legislativa.

Con sentimientos de estima y consideracién, suscribo.
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ASAMBLEA NACIONAL

PROYECTO DE LEY ORGANICA REFORMATORIAA LA LEY ORGANICA
DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley Orgéanica del Servicio Piblico de Energia Eléctrica, en su Disposicion
Transitoria Séptima sefiala que, las empresas eléctricas de distribucién y
comercializacién continuaran recaudando a través de una planilla eléctrica tnica, los
valores correspondientes a las tasas por el servicio de recoleccién de basura durante un
plazo de 360 dias.

El plazo determinado en la disposicién en mencién estd préximo a concluir y los
convenios no se han materializado a favor de los Gobiernos Autonomos
Descentralizados, competentes en recoleccién de basura y aseo piblico, por lo que
resulta imperioso extender el plazo.

Dentro del mismo ambito, respecto a la contribucién a favor de terceros, la Ley
Orgéanica del Servicio Piiblico de Energfa Eléctrica no determina un periodo transitorio
que garantice la recaudacién de la contribucién a favor de los Cuerpos de Bomberos.
Actualmente, la recaudacién de estos rubros se realiza como politica de gobierno, mas
no por Ley, en virtud de lo cual es necesario normar la obligatoriedad del cobro por
parte de los prestadores del servicio de Energia Eléctrica y fijar un plazo para la firma
de convenios, conforme reza el articulo 32 de la Ley de Defensa Contra Incendios.

CONSIDERANDO

Que, la Asamblea Nacional aprobé la Ley Orgénica del Servicio Piblico de Energia
Eléctrica, la misma que fue publicada en el Registro Oficial Suplemento 418, del 16 de
enero de 2015, con el objetivo de contar con un nuevo marco juridico del sector
eléctrico, acorde con las disposiciones de la Constitucién de la Repiiblica del Ecuador y
la realidad nacional.

Que, el articulo 301 de la Constitucién de la Repiiblica del Ecuador sefiala que las tasas
y contribuciones especiales se creardn y regularan de acuerdo con la ley.

Que, el articulo 53 de la Ley Orgénica de la Funcion Legislativa determina que las leyes
ordinarias no podran modificar ni prevalecer sobre una ley orgdnica, por lo que la
reforma de una ley orgdnica se instrumentaliza en otra ley de la misma jerarquia
normativa.




REPUBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

La Asamblea Nacional en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,
expide la siguiente:

LEY ORGANICA REFORMATORIAA LA LEY ORGANICA DEL SERVICIO
PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA

Articulo 1.- En la disposicién transitoria séptima prorroguese por linica vez el plazo
para la recaudacién de los valores correspondientes a las tasas por el servicio de
recoleccién de basura por 360 dias, contados a partir de la promulgacién de esta ley.

Articulo 2.- A continuacién de la Disposicién Transitoria Séptima, incorporar la
siguiente:

e Disposicién General ...- Recaudacién Tasa Cuerpo de Bomberos.- Las empresas
eléctricas de distribucién y comercializacién de energia eléctrica, continuaran
con la recaudacién de la contribucién mensual a favor de los Cuerpos de
Bomberos durante el plazo improrrogable de 360 dias. Estos valores constaran
por separado en factura independiente.

Cumplido el plazo sefialado, la recaudacién se sujetard expresamente a lo
dispuesto en el articulo 32 de la Ley de Defensa Contra Incendios.

Disposicién Final.- La presente Ley entrard en vigencia a partir de su publicacion en el
Registro Oficial.

Dado y firmado en la Asamblea Nacional, Distrito Metropolitano de Quito.




REPUBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

ASAMBLEISTAS QUE RESPALDAN EL PROYECTO DE LEY ORGANICA

REFORMATORIA A LA LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA

ELECTRICA
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